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Objetivo: Proteger el proceso de libre competenciamediante la
prevencióny eliminaciónde:

·Monopolios
·Practicasmonopólicas

Alcance: Seaplicaa todos losagentesy sectoreseconómicos.

Limitantes:
·Áreasestrategiasreservadasal Estado
·Propiedadintelectual
·Asociacionesde trabajadores
·Cooperativasde exportación
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Las PMA son acuerdos entre competidores que tienen por
objeto o efecto:

üFijarprecios

üRestringirabasto

üSegmentarmercados

üAcordarposturasen licitaciones

Secastiganper se

A partir de 11de mayode 2011sonademásdelitos federales
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Permite reducir el monto de las sancionesa los agentes y personas
físicasqueparticipeno hubierenparticipadoen acuerdoscolusivos

ÇHaberincurridoo estarincurriendoen unaPMA.

ÇAportar los elementos de convicciónsuficientesque obren en su
poder y de los que pueda disponer que permitan comprobar la
existenciade la práctica.

ÇCooperaren forma plenay continuacon la CFCen la investigacióny
enel procedimientoseguidoen formade juicio.

ÇRealizarlasaccionesparaterminarsuparticipación.

ÇPresentar la información antes de que concluya la investigación
(aportarelementosparala investigación).
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Enmateriade prácticasmonopólicasabsolutas:

VEnseptiembrede 2011, multaa 4 agenteseconómicosy a 4 personas

físicasacuerdanpreciosenautotransportede cargaen BCS. Lasmultas

sumanun total de 13.76 millonesde pesos.

VEnagostode 2011, multapor untotal de 25 millones 750 mil pesosa

5 agenteseconómicosy 5 personasfísicasacuerdosen el transporte

marítimo de pasajerosen las rutas CancúnðIsla Mujeresy Playa del

CarmenðCozumel.

VMultaspor másde 150 mdp a 6 empresasfarmacéuticaspor coludirse

para encarecermedicamentosal IMSS(2010)

VMulta a CANACARpor haber establecidouna metodologíade ajuste

aplicable por sus asociadospara elevar de manera coordinada los

preciosenel mercadode transportaciónde carga (2010).



Las PMR son sancionadas cuando se realicen por agentes
económicosdominantesen un mercadorelevanteque desplacena
otros agentes les impidan el accesoel acceso,o establezcan
ventajasexclusivas,sinque seacreditengananciasen eficiencia. Las
conductasprohibidasson:

üSegmentaciónde mercadopor

territorio o clientes

üFijarpreciode reventa

üExclusividades

üVentasatadas

üBoicot

üDepredaciónde precios

üSubsidioscruzados

üDiscriminacióndeprecios

üDenegaciónde trato

üSubirel costoa rivales
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Enmateriade prácticasmonopólicasrelativas:

VEnabril de 2011, multa con 11 mil 989 millonesde pesosa

Telcel por prácticas monopólicasrelativas relacionadascon

interconexión.

VEnjuniode 2011, multade 91.5 millones de pesosa Telmex

por negarinterconexión.

VMultaa Grupo Televisapor másde 12 mdp por negar el uso,

distribucióny difusión de señalesde televisión(2010)

VMultaa algunasempresasdel GrupoCocaColapor más de 10

mdp por imponer exclusividades y negativa de trato en el

mercadonacionalde bebidascarbonatadas.
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3. Autoriza 
concentraciones

Evitandoconcentracionescuyo objeto o efecto
seadisminuir,dañaro impedir la competencia

VMexichem-Pemex556,000 millonesde dólares para la modernizaciónde la

planta de fabricaciónde monómerode clorurode vinilo (VCM)en Pajaritos,

Veracruz.

VEn2010, se autorizóla concentraciónentre AméricaMóvil-Telcel(reestructura

corporativa).

VAutorizaciónsujetaa condicionesde la concentraciónentreMexichemy Cydsa,

enlosmercadosde resinade PVCsuspensión/masay tubosde PVC. (2010)

VEn 2007 se autorizó con condicionamientosla concentraciónentre Televisa-

Cablemás/Vascode Quiroga(empresasde TVpor cable).

VNegativa de autorizar la concentraciónentre Aeroméxicoy Mexicanapara

evitar unaconcentraciónexcesivaen losmercadosde transporteaéreoenrutas

nacionalese internacionales(de pasajerosy carga). (2007)
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4.- Declaratoriade inexistenciade competenciaefectivao dominancia

VDeclaratorias de dominancia en diversos mercados de

telecomunicaciones(2009).

VResoluciónfinal en el mercadode terminaciónde llamadasen redesde

telefonía móvil. Cada operador tiene la capacidad para restringir

unilateralmentela oferta de terminaciónde llamadasensupropia red y,

enconsecuencia,esdominanteenla misma(Telcel,Telefónicay Iusacell).

5.- medidasde protecciónen Licitaciones

VEn septiembrede 2009, la CFC resolvió sobre consideracionesde

competenciaeconómicaen las bases de licitación de espectro

radioeléctrico.
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6.- OpinionesRecientes:

VTortilla: Marzo de 2010. Opinión que propone lineamientospara

prevenir restriccionesregulatorias al funcionamientoeficiente de los

mercadosde producción,comercializacióny distribuciónde masay tortillas

de maíz.

VNorma 29: Abril de 2011. La medidasegmentaríamercados,generaría

ventajasexclusivasa favor de establecimientoscomolosmercadospúblicos

y crearía barreras a la entrada de nuevosparticipantes,en perjuiciodel

bienestarde losconsumidores.

VAgave: Octubrede 2011. òDeclaratoriapor la que se regula el usode

la marcaagave en Tequila,Mezcaly Bacanoraópresentadopor el IMPI.

Se recomendóno aprobarlo al generar ventajasexclusivase introducir

barrerasde entrada.
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-INICIATIVADELPRESIDENTE(ABRIL2010)
-MINUTADIPUTADOS(ABRIL2010)
-MINUTASENADORES(DICIEMBRE2010)
-MINUTADIPUTADOS(ABRIL2011)
-DECRETOQUESERÁENVIADOALEJECUTIVOPOR

SENADO(ABRIL2011)
-PUBLICACIÓNDOF 10 MAYO2011





VVisitassorpresa

VMedidascautelares

VAccionesprivadas(PMA)

X Máspresupuesto

X Más personal y mejor
capacitado

X Promociónde la cultura
de la competencia



VSancionespenales

VElevaciónde multas

-Eficiente cobro de
daños y perjuicios
(parcial)



VMástransparencia

VEmisiónde criterios

VRendiciónde cuentas

Separaciónclara entre la
Secretaría Ejecutiva y el
Pleno (juez y parte)
[parcial]

X Establecimiento de
metas



1. Disuasión

Sancionesmáselevadas

10%ingresosPMA,8%ingresosPMR

Sancionespenales(paraPMA)

2. Mejorasprocesales

Medidascautelares

Visitasdeverificaciónsorpresa

3. Transparencia

Audienciaoral y comisionadoponente

Criteriostécnicos(Pleno)

4. Certezajurídica

ExtensióndeάƛƴƳǳƴƛŘŀŘέparaindividuos(PMA)



�‡Juicio ordinario administrativo

Medios de defensa vs. resolución de CFC (antes de la 

reforma):

ωProcedimiento 
seguido en forma 
de juicio

CFC

ωRecurso de 
reconsideración

ωart 39 LFCE

CFC
ωJuicio de amparo  

indirecto

ωart. 114, f. II LA

Juez de Distrito

ωAmparo en 
Revisión

ωart. 83 y 85 LA

Tribunal 
Colegiado


